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1. OBJETO DEL ENCARGO 

 

PEREZ SEGURA Y ASOCIADOS BUFETE JURIDICO Y ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L.R. encarga a 

EUROVALORACIONES S.A. un estudio de mercado en la ciudad de Alicante (C.P. 03010 y 03011), que 

determine el valor medio unitario en €/m2 de obra nueva para el uso de residencial y local 

comercial, así como los correspondientes valores de repercusión de suelo. 

Se parte del estudio de mercado de los elementos ofertados de obra nueva y, en su defecto, de menor 

antigüedad o recientemente reformados y se realizan las ponderaciones adecuadas para el cálculo del valor 

unitario de obra nueva, conforme a criterios técnicos. 

Se advierte de que se trata de un estudio de mercado y que los valores obtenidos en el mismo no son 

directamente aplicables a un inmueble concreto. Para el estudio específico y preciso de cualquier inmueble 

se recomienda una valoración individualizada. 

 

 

 

Imagen 1: Foto aérea del municipio de Alicante.                 Fuente: Google Maps 
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2. ENTORNO 

 

Alicante es la segunda ciudad más importante de la Comunidad Valenciana. Situada en la costa 

mediterránea, es la capital de la provincia de Alicante y de la comarca de l'Alacantí. Forma una conurbación 

con las localidades vecinas de San Vicente del Raspeig, San Juan de Alicante, Muchamiel y Campello. 

Además, el área metropolitana de Alicante-Elche es la más importante en cuanto a población y actividad 

de la provincia. Es una ciudad eminentemente turística y de servicios. Localidades limítrofes: Norte: San 

Vicente del Raspeig y san Juan de Alicante; Sur: Elche; Este: Campello y Mar Mediterráneo; Oeste: Monforte 

del Cid y Agost. 

El desarrollo del casco urbano ha sido claramente en anillos alrededor de la zona centro con las limitaciones 

geográficas que son el mar mediterráneo, el Castillo de Santa Bárbara y el Castillo de San Fernando. El 

planeamiento vigente aprobado en 1.987 está obsoleto y no es acorde a las necesidades y demandas del 

desarrollo de una ciudad moderna. 

El Sector cerámica Santo Tomás APD-2, se ubica junto a la arteria que comunica el municipio de Alicante 

con la localidad de San Vicente del Raspeig. Es un entorno donde no existe homogeneidad arquitectónica, 

encontrándonos edificaciones aisladas plurifamiliares en altura, junto a complejos residenciales de 

viviendas unifamiliares adosadas/aisladas en parcelas privativas. Tiene buenas comunicaciones urbanas 

mediante las líneas de autobuses urbanos, y la proximidad de la parada del TRAM. Junto al eje viario 

encontramos también estaciones de servicio próximas, el polígono industrial de Rabasa, el centro comercial 

de San Vicente y la Universidad de Alicante. En las proximidades está el parque urbano Lo Morant. 

Entre las Avenidas de Novelda y de la Universidad podemos definir el entorno completo con todas las 

infraestructuras urbanas necesarias, con un nivel de renta/social medio, nivel socio-económico medio, 

calidad del entorno neutra. Del tramo de la avenida de Novelda conforme nos vamos separando de la 

misma hacia la Avda Pintor Gastón Castelló (barrio de Virgen del Remedio) los niveles de renta-social; 

socioeconómico y calidad del entorno van en descenso. 

 

3. ESTUDIO DE MERCADO DE LA ZONA 

 

La zona objeto de estudio, cuya delimitación ha sido aportada por el solicitante, pudiera dividirse en 5 

unidades de ejecución, en el caso del presente informe la que nos ocupa es la Unidad de Ejecución nº 2. 

Entorno conocido como Ciudad Jardín. 

Del estudio de mercado realizado se extraen las muestras más representativas, eliminando extremos tanto 

en precios como en antigüedades para una ponderación más homogénea. Se ha homogeneizado con 

inmuebles de la misma tipología, uso y de características similares, buscando entornos y calidades que 

fueran sensiblemente parecidas a los usos residencial unifamiliar y local comercial. 

Se parte del estudio mercado de los elementos ofertados de obra nueva y, en su defecto, de menor 

antigüedad o recientemente reformados. 

La oferta inmobiliaria es amplia y variada, abarcando una amplia variedad de submercado que afectan 

tanto a oferta de obra nueva como segunda mano en el uso residencial, el uso terciario presenta una oferta 

media y una demanda medio-baja. Se trata de una ubicación con una alta especialización en suelo 

residencial con tipologías de viviendas unifamiliar y bloques plurifamiliares en manzana abierta destinado 

a primera residencia, tanto en su programa funcional, usos, dotación en zonas comunes, estándares de 

calidad constructiva, y su ubicación. Los valores ofertados oscilan en función de las superficies, ubicaciones, 

vistas, antigüedades, estados de conservación y calidades de los inmuebles. 
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3.1 Comparables de viviendas 
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3.2 Comparables de locales 
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4. CÁLCULO DE VALORES 

4.1 Viviendas unifamiliares 

ESTUDIO DE MERCADO 

Homogeneizando los comparables tomando como referencia una vivienda unifamiliar adosada en parcela 

privativa con equipamientos lúdicos, de obra nueva con una superficie media de 250 m2 construidos 

obtenemos: 

 

  

 

Se estima una banda de valor unitario medio de obra nueva de vivienda de: 

1.102,93 - 1.454,48 €/m²c. 

 Para calcular el valor por comparación hemos seguido las siguientes reglas generales: 

1. Hemos establecido las cualidades y características del inmueble tasado que influyan en su valor. 

2. Hemos analizado el segmento del mercado inmobiliario de comparables y, basándose en informaciones 

concretas sobre transacciones reales y ofertas firmes apropiadamente corregidas en su caso, hemos 

obtenido precios actuales de compraventa al contado de dichos inmuebles. 

3. Hemos seleccionado entre los precios obtenidos tras el análisis indicado, una muestra representativa de 

los que correspondan a los comparables, para aplicar el procedimiento de homogeneización necesario. 

Una vez homogeneizados los comparables se estima que el valor medio unitario óptimo para una 

vivienda unifamiliar adosada en promoción de obra nueva en el entorno del área objeto de 

estudio es de: 

1.301,66 €/m²c 
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4. Se ha realizado la homogeneización y ponderación correspondiente de cada uno de los comparables 

seleccionados.  

5. No obstante, teniendo en consideración que, a fecha de la valoración, se está sufriendo una crisis 

ocasionada por el COVID-19, y que esta crisis supone cambios generalizados en la economía y, por tanto, 

también del sector inmobiliario, se han realizado los ajustes adecuados al escenario más probable 

asumiendo el previsible impacto en los valores de los inmuebles mediante la selección de una muestra 

representativa de comparables que contemplen dicho impacto y/o considerándolo en la homogeneización 

y ponderación correspondiente de cada uno de los comparables seleccionados.  

Se ha homogeneizado con inmuebles de la misma tipología y de características similares (viviendas 

adosadas/pareadas), buscando entornos y calidades de edificio que fueran sensiblemente parecidas a las 

de inmueble objeto de valoración. Por tanto, los testigos utilizados poseen las mismas condiciones de 

demanda y oferta que se ha estimado para el inmueble que se valora. Aunque pertenezcan a códigos 

postales distintos son entornos totalmente homogeneizables. 

 

REPERCUSIÓN DE SUELO 

El valor de repercusión de suelo se obtiene a partir del método residual estático, tomando como referencia 

el Real Decreto 1492/2011, de 24 de Octubre; Reglamento de valoraciones de la ley de Suelo. Artículo 22. 

Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado, según la siguiente expresión VRS = (Vv/K) – Vc.  

Vv: Valor en venta obtenido a partir del estudio de mercado actualizado y anteriormente acreditado.  

Vc: Presupuesto de contrato. Partimos del PEM (obtenido de la base de datos, módulo de edificación del 

IVE; Edificación residencial en hilera con una altura menor o igual a 3 plantas, de menos de 20 viviendas 

de una superficie útil media de 70m² y de un nivel medio de acabados. Coste unitario de ejecución 678,06 

€/m²), se aplica de acuerdo a la administración pública unos Gastos Generales que corresponden con el 

13% del PEM y un beneficio industrial del 6%) 

K: Coeficiente de ponderación, con carácter general 1,40, en una horquilla entre 1,20 y 1,50 según 

justificaciones. En el caso que nos ocupa se trata de viviendas unifamiliares, en la actualidad con una 

dinámica general en todos los municipios variable según ubicaciones/parcela de acuerdo a la demanda 

existente, más escasa en casco urbano. Se considera para el estudio residencial una K de 1,25. 

 

 

 

 

 

 

El valor de repercusión para el uso residencial en el entorno del área objeto de estudio es de: 

234,44 €/m²t 
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4.2 Locales 

Homogeneizando los comparables tomando como referencia un local comercial con acceso directo a vial: 

 

 

 

 

 

Se estima una banda de valor unitario medio de obra nueva de local en primera crujía de: 

649,29 – 986,19 €/m²c. 

 Para calcular el valor por comparación hemos seguido las siguientes reglas generales: 

1. Hemos establecido las cualidades y características del inmueble tasado que influyan en su valor. 

2. Hemos analizado el segmento del mercado inmobiliario de comparables y, basándose en informaciones 

concretas sobre transacciones reales y ofertas firmes apropiadamente corregidas en su caso, hemos 

obtenido precios actuales de compraventa al contado de dichos inmuebles. 

3. Hemos seleccionado entre los precios obtenidos tras el análisis indicado, una muestra representativa de 

los que correspondan a los comparables, para aplicar el procedimiento de homogeneización necesario. 

4. Se ha realizado la homogeneización y ponderación correspondiente de cada uno de los comparables 

seleccionados.  

Una vez homogeneizados los comparables se estima que el valor medio unitario óptimo para un local 

comercial en promoción de obra nueva en el entorno del área objeto de estudio es de: 

824,78 €/m²c en primera crujía 
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5. No obstante, teniendo en consideración que, a fecha de la valoración, se está sufriendo una crisis 

ocasionada por el COVID-19, y que esta crisis supone cambios generalizados en la economía y, por tanto, 

también del sector inmobiliario, se han realizado los ajustes adecuados al escenario más probable 

asumiendo el previsible impacto en los valores de los inmuebles mediante la selección de una muestra 

representativa de comparables que contemplen dicho impacto y/o considerándolo en la homogeneización 

y ponderación correspondiente de cada uno de los comparables seleccionados.  

Se ha homogeneizado con inmuebles de la misma tipología y de características similares (viviendas 

adosadas/pareadas), buscando entornos y calidades de edificio que fueran sensiblemente parecidas a las 

de inmueble objeto de valoración. Por lo tanto, los testigos utilizados poseen las mismas condiciones de 

demanda y oferta que se ha estimado para el inmueble que se valora. Aunque pertenezcan a códigos 

postales distintos son entornos totalmente homogeneizables. 

 

REPERCUSIÓN DE SUELO 

El valor de repercusión de suelo se obtiene a partir del método residual estático, tomando como referencia 

el Real Decreto 1492/2011, de 24 de Octubre; Reglamento de valoraciones de la ley de Suelo. Artículo 22. 

Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado, según la siguiente expresión VRS = (Vv/K) – Vc.  

Vv: Valor en venta obtenido a partir del estudio de mercado actualizado y anteriormente acreditado.  

Vc: Presupuesto de contrato. Partimos del PEM (obtenido de la base de datos, módulo de edificación del 

IVE; Por la manzana/tipología se entiende que la promoción más probable para el desarrollo comercial es 

una nave contenedor-almacenamiento. Coste unitario de ejecución 363 €/m²), se aplica de acuerdo a la 

administración pública unos Gastos Generales que corresponden con el 13% del PEM y un beneficio 

industrial del 6%) 

K: Coeficiente de ponderación, con carácter general 1,40. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El valor de repercusión para el uso comercial en el entorno del área objeto de estudio es de: 

157,16 €/m²t 
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4.3 Mercado 

No es posible determinar a fecha actual en qué medida se producirán ajustes en los precios de los inmuebles 

y la demanda de los mismos. Si se ha producido un ajuste en el volumen de transacciones y los datos de 

los próximos meses darán luz a la actual incertidumbre. Según portal inmobiliario idealista se ha 

incrementado el interés por las viviendas en el extrarradio frente a las grandes ciudades y zonas céntricas. 

Se trata de un entorno con una frecuencia media-baja de transacciones inmobiliarias. No se prevén 

actuaciones no contempladas en el planeamiento vigente que alteren la oferta actualmente existente. 

La compraventa de viviendas se situó en 25.483 transacciones en mayo de 2020, lo que supone una 

variación interanual del -53,36%, según los últimos datos publicados por el Consejo General del Notariado.  

Mientras, de acuerdo a la Estadística de transmisiones de derechos de la propiedad del INE la cifra de 

compraventas en octubre de 2020 fue de 37.605 (un -13,26% en tasa interanual).  Por tipo de vivienda, 

las transacciones sobre viviendas nuevas evolucionaron un -5,01% en octubre de 2020 en relación al mismo 

mes del año anterior, hasta totalizar 7.697, mientras que la compraventa de viviendas usadas experimentó 

una variación de un -15,16% en tasa interanual, hasta -15,16 transacciones, según la estadística del INE.  

Mientras, la compraventa de viviendas libres varió un -12,9% en octubre de 2020 en tasa interanual, hasta 

sumar 34.347 transacciones, en tanto que las operaciones sobre viviendas protegidas experimentaron un 

cambio de -16,95%, con 3.258 transacciones. 

El suelo presenta competitividad homogénea a la media de su entorno próximo. Las expectativas de 

mercado se desconocen; se estima una reestructuración global del mercado inmobiliario con una tendencia 

a la estabilización y tiempos de comercialización medios-largos. 

 

5. CONCLUSIONES 

 

De acuerdo al objeto del encargo realizado se concluye que determine el valor medio unitario en €/m2 

de obra nueva para el uso de residencial (vivienda unifamiliar adosada) y local comercial, en la 

fecha de emisión del presente informe, son: 

Valor unitario medio Vivienda unifamiliar adosada: 1.301,66 €/m²c 

Valor unitario medio Local (Uso terciario):   824,78 €/m²c (1º crujía) 

Valor repercusión de suelo uso Vivienda: 234,44 €/m²t 

Valor repercusión de suelo uso Local (Uso terciario):   157,16 €/m2t 

 

Fecha del informe: 09 junio 2021 

 

 

 

 

 

 

EUROVALORACIONES, S.A. 

 

Técnico: Rafael Pérez Hernández 

(Arquitecto. Colegiado 13193 COACV) 
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LÍMITES Y CONDICIONES DEL INFORME 

 

Toda la documentación e información utilizada para la realización de este informe, suministrada por el 

solicitante o terceros, y que se indica en el informe, se considera fidedigna. Sin embargo, no se asume 

responsabilidad sobre su veracidad y las consecuencias dimanantes de la misma. 

Este informe es confidencial y su utilización debe enmarcarse sólo dentro del ámbito y finalidad para el que 

ha sido solicitado y descrito. 

Los informes realizados por EUROVALORACIONES S.A. son confidenciales y no pueden publicarse sin 

nuestro consentimiento escrito. Queda por tanto prohibida la reproducción total o parcial de este informe 
o la referencia al mismo, por cualquier medio o procedimiento, sin para ello contar con la autorización 

previa, expresa y por escrito de EUROVALORACIONES S.A. 

Queda limitada la responsabilidad del EUROVALORACIONES S.A. por el presente informe a la finalidad y 

cliente para el que se ha realizado, excluyendo expresamente la responsabilidad frente a terceros y otras 

finalidades. 

EUROVALORACIONES S.A. está sujeta al secreto profesional de acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto 

775/1997 de 30 de mayo que establece que no podrán revelar a terceros distintos de sus clientes: 

• Las informaciones que les hayan sido confiadas con motivo de la solicitud de la valoración. 

• Las informaciones que se refieren a las circunstancias personales o económicas sobre el uso o 

explotación a que esté dedicado el objeto de la valoración. 

• El resultado de la valoración.  

EUROVALORACIONES S.A. dispone de una Certificación de AENOR de su Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información para todos sus procesos de trabajo profesional, conforme a la norma UNE-EN-ISO 

9001:2015. 

Información sobre Protección de Datos de Carácter Personal 

En cumplimiento del Reglamento Europeo 2016/679 (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales le mostramos la información básica sobre el 

tratamiento que Eurovaloraciones, S.A. realizará con los datos personales que nos ha facilitado: 

Información básica sobre protección de datos 

Responsable: Eurovaloraciones, S.A. Finalidad: Prestación del servicio de tasación solicitado. 

Legitimación: Ejecución de un contrato respecto o consentimiento expreso del interesado en base al 
prescriptor del servicio solicitado. Destinatarios: Los datos podrán ser cedidos a las empresas del grupo, 

así como a tasadores y/o empresas colaboradoras para prestación del servicio (Encargados de Tratamiento) 

sin que exista ningún otro tipo de cesión de datos a terceros, salvo obligación legal. Derechos: Tiene 
derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la 

información adicional. Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

Protección de Datos en el siguiente enlace: https://euroval.com/politica-de-privacidad 

 

https://euroval.com/politica-de-privacidad
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